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inniistiación nocal, me. dice lo siguiente;, 
«Haoiendose eonoutuiuo por xjccreto 

. uc iZ ue íiiarzü ae 19bü. el Colegio ue 
/vadantes ae oorao Puuucas, entre cuyos

ligara G ootenlar la representación 
de Anudantes deue la pruiesion libi.e 

r^ura.s xuuUcas ante los poderes Pioncos
^lULoriaaues de todas clasea y. aispo 

mvodo «1 articulo 245 del vigente Regla
mento ae iuncionarios de Acuiimistracion 
i..ücai, que xormara parte ue ios ‘iriouna 
le. calincaaoros de los ejercicios o ineruos 
ae los- luncionarios.un representante uel 
colegio Proicsional respectivo si lo hu
biere, corroborando lo establecido .en 
número 2 uel articulo 350 de la Ley de 
Reginxon cocai, se hace presente ex las 
Corporaciones. Locales la obligación que 
tienen, cuando se trate de proveer plaza , 
cuyo desempeño corresponda a Ayudantes 
de Obras Públicas, de solicitar la designa Sude representante del ^tarm Co^^ 
Profesional, que tiene su sede en Mc.dr.u, 
calle de San Bartolome numero 2.» ।

LO que se anuncia para general cono- J

te por todos los Peritos Agrícolas que ejer
zan la profesión libremente, y a ello in
cumbe, según los numeros 1, 2, 3, 4 y 6 
del artículo 32, defender los derechos y el 
prestigio de los Peritos Agrícolas; osten
tar la representación legal de los colegia
dos ante las Corporaciones y Entidades 
locales, perseguir ante las Autoridades y 
Tribunales competentes el intrusismo pro
fesional; designar los profesionales que 
hayan de desempeñar los trabajos, y emi
tir los dictámenes, informes y consultas 
que les sean pedidos por el Estado, Cor
poraciones oficiales o Entidades.

Asimismo son de especial interés los ar
tículos 31 y 109 de dicho Reglamento, el 
primero de los cuales dice que en cuanto 
los Colegios de Peritos Agrícolas tengan 
conocimiento de un &cto cualquiera de in
trusismo o de la existencia de Peritos 
Agrícolas que no estando colegiados ejer
zan la profesión, darán inmediato conoci
miento ab Gobernador Ci'vil o Aütoridad 
competente, los fines de imposición de la 
sanción que fuere procedente, y el segun
do, que los acuerdos de suspensión en el 
ejercicio profesional e inhabilitación íe 
comunicarán al Gobierno Civil, Jefatura

‘ Agronómica y Autoridades judiciales co- 
' ■ rrespondientes, para su efectividad.

En virtud, ruego' a V. E. que de acuer
do con lo prevenido en el artículo 17 del 
Decreto de 10 de octubre de 1958, cuide

cimiento y efectos.
Logroño, 2 de marzo de 1961.

El Gobernador Civil,
365'

C I R C U L A R

que en la provincia de su mando se cum
plan rigurosamente los preceptos anterior- 

' mente indicados, que deberán ser recor- 
[ dados mediante la publicación de la opor- 
i tuna Circular en el . «Boletín Oficial»' de 
! la provincia.»

Lo que se hace público para general co- 
■ noçimiento y efettos.

El Gobernador Civil,
343

LINEA y los, que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de cNcUENTA cénti-
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisíedío su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
na se insertarán.

gencía en está semana comprendida del 
6 al 12 dé marzo,' ambos fñclüdvei
Artículos Almacén Detall

Manzanas 
Peras 
Acelgas 
Espinaca' 
Repollo 
Coliflor 
Cebollas 
Judias verdes 
Lechugas 
Zanahorias 
Guisantes

Como ya se indica.

19’00 . 12’00
9,00 11.00
1’50 .2’25
6’00 7’00
1'50 2’25
2’00 3’25
4’25 5’00

10,50 12,50
2’00 2’75

/,00 5,00
12’00 14’00

dichos precios soa
máximos, referidos a la unidad de peso
kilo y clertre dé cada variedad para las
calidades más seleetaS, no púdiendo so
brepasarlos por níngúm concepto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 4 dé marzo de 1961. 
El Gobernador Gtvil, 
José Elorza Arlstorsna
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yiiiislerís líe liirss Póliliess

El Iltmo. Sr. Director 
ministracióri Local, con 
corrientes, dice a este (

, 323 j 

General oe .Ad- I
1 fecha 21 de los 
Gobierno, lo si-

guíente; , . ’
«Excmo. S'r.: La organización corpo

rativa de los Peritos Agrícolas, establecida 
por la Orden minis'erial de 27 de noviem
bre de 1947, se rige en la actualidad por 
el Reglamento Orgánico de los Colegios 
Oficiales de Peritos Agrícolas de Espana 
y del Consejo General de dichos Colegios 
aprofiado por Orden de 9 de julio de 19sl.

Según el artículo 30 de dicho Reglamen
to. los Colegios Oficiales de Peritos Agrí
colas estarán constituidos obligatoriamen-

Comisarla Beneral de Abasteci
mientos y Transportes

PRECIOS "'MAXIMOS DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS PARA LA SEMANA

Relación de precios máximos de venta 
en almacén y detall, de los productos que 
se indican, los que una vez aprobados 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes. han de tener vi-

Excmo. Sr.
La Dirección General de Obras'Hidráu

licas - Comisaría Central de Aguas - Sec
ción Primera - Control número 522 - Re
ferencias; 75-F-692, en comunicación fe
chada en 28 de enero próximo pasado, co
munica a ésta Coqiisaria lo que sigue;

«Visto el expediente promovido por D. 
José Segura Sáenz, en solicitud de lega
lización de un aprovechamiento de aguas 
del río Ebro, en término municipal de Lo
groño, con destino a riegos.

resultando que en 8 de octubre de 
1941, fueroñ acordadas las condiciones con 
iás cuales podría ser concedida la autori
zación y comunicadas al Strvicib para co
nocimiento del interesado, para su acep
tación o reparos y remisión en su caso 
del Timbre correspondiente.

RESULTANDO que posteriormente en 
11 de marzo de 1959, doña Catalina Biu- 
rrarena Garmendía, viuda de don José 
Segura Sáenz, presenta un escrito en el 
que manifiesta que habiendo sido reque
rida para efectuar'la transferencia a su
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nombre de la concesión hecha a su difun
to esposo, en 8 de octubre de 1941 y ex- ‘ 
trabándose de ‘ése pretendido cambio de 
titularidad, cuando los recibos que se vie
nen girando por la Confederación, lo ha
cen a su nombre y pareciéndole que dicha 
pretensión tiende a considerar, como frau- 
dulento su derecho, solicita de la Confe- , 
deración se le infome acerca de su verda
dera situación y que en caso de ser nece
sario este cambio de titularidad, se le in
diquen ios plazos y trámites necesarios 
para ello. En contestación a dicho escrito 
el Ingeniero Director Adjunto de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, mani
fiesta a dicha interesada, que la conce
sión a.que hace referencia, no es tal, ya 
que Ja comunicación hecha en el año 1941 
se refería a las condiciones con que la Di
rección General de Obras Hidráulicas, po
día autorizar el mencionado aprovecha
miento, debiendo haber aceptado median
te instancia, según se decía en el último 
párrafo de la misma comunicación, las 
condiciones en el plazo de 30 días, remi
tiendo el Timbre correspondiente, bajo 
apercibimiento de que si no lo verificaba 
en el plazo señalado se entendería dele
gada la autorización y por tanto no ^e 
llegó a obtener la concesión disfrutándose 
aunque de buena fe, de un aprovecha
miento abusivo.

resultando que la interesada pre
senta nuevo escrito en el que se expresa 
que deseando formalizar la inscripción a 
su nombre de la concesión de aguas, y ho 
pudiendo alegar el disfrute durante 20 
años,, acompaña el certificado de defun
ción, de su esposo y feu testamento, del 
cual resultan como únicos herederos del 
finado, su esposa doña Catalina Biurrare
na Garmendía y sus cinco hijos, María 
Angélica, Lucía-Esther, José, María Elena 
y Alberto Segura Biurrarena.

RESULTANDO que Interesado informe 
de la Abogacía del Estado, esta manifies
ta que de los Antecedentes mencionados, 
aparece que el Sr. Segura falleció durante 
la tramitación del expediente en el que 
se había cursado una comunicación con 
las condiciones en que podría otorgarse 
la concesión, para su aceptación, y que 
no tuvo lugar por fallecimiento del inte
resado, habiendo entendido sus herederos 
que dicha comunicación era ya la conce
sión. Dicha Abogacía, entiende qu.e no 
existiendo perjuicio de tercero, la Viuda 
y herederos del Sr, Segura, pueden con
tinuar el expediente y por lo tanto prestar 
su asentimiento a las condiciones de la 
concesión, con lo que se entendería ésta 
otorgada. Puesto lo anterior en conoci
miento de los interesados, doña Catalina 
Biurrarena y sus cinco hijos, prestan su 
conformidad y aceptan las condiciones an
teriormente acordabas.

. RESULTANDO que el Ingeniero Direc
tor Adjunto, manifiesta que debe elevar
se el expediente con la documentación 
aportada a fin de que por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, se expida 
el título de concesión definitiva, señalan
do además el Timbre que procede aplicar 
en este caso, ya que en la primera comu
nicación se hacía alusión a la Ley del 
Timbre de 1932, Por su parte, el Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, entiende que procede apro
bar la transferencia de los derechos y 
otorgar la concesión definitiva en las con
diciones ya establecidas, 

CONSIDERANDO que, en estricta le
galidad procedería, en el caso que nos 
ocupa y de acuerdo con el último párra

fo de la notificación hecha, en el año 1941, 
entender denegada - la autorización, por 
no haber sido aceptadas . las condiciones 
en el. plazo señalado y en consecuencia 
ordenar .el archivo del expediente, 

considerando, . sin embargó que' 
aplicando un criterio de benevolencia eri 
atfención a las circunstancias que han, 
concurrido en este casó, como son el fa
llecimiento del peticionario y la no exis
tencia de reclamaciones en el expediente 
primiflvo y como consecuencia, la no 
existencia de perjuicio a tercero, podría 
estimarse que nos encontramos en un ca
so de rehabilitación de un expediente de 
concesión en el que por estar ejecutadas 
las obras no ha lugar a la imposición de 
la fianza extraordinaria que señala el De
creto de 26 de octubre de 1945.

CONSIDERANDO, no obstante, que 
aunque, se aplique el criterio fie rehabili
tación, las circunstancias han variado, 
desde la fecha en que fueron aco.^'dadas 
las anteriores condiciones y como conse
cuencia de ello, deben de ser adoptadas 
a la actualidad.

CONSIDERANDO que, habiendo falle
cido el peticionario y habiéndose incorpo
rado al expediente los documentos justi
ficativos de la condición de herederos a 
favor de su Vda. doña Catalina Biurrare
na Garmendía y de sus cinco hijos, Ma
ría Angélica, Lucía-Esther, José, María 
Elena, y Alberto segura Biurrarena, pro
cede acordar las nuevas condiciones de 
esta legalización a nombre de dichos he
rederos.

CONSIDERANDO que, en el momen
to actual, para mejor aprovechamiento de 
las aguas públicas, en virtud de los’estu
dios hechos por el Instituto Nacional de 
Colonizáción y de los informés emi^idos 
por dicho Organismo, han llegado a esta
blecer dotaciones de 0,8 1/s. y Ha. en los 

í rios regulados, como sucede en el Ebro, 
( por la construcción del Pantano de Cabe- 
Î cera y de otros de sus principales afluen- 
! tes.
t Esta Dirección General ha resuelto; 
j A) Aprobar la transferencia de los de- 
j rechos derivadós del expediente promovi- 
' do por D. José Segura Sáenz, a favor de 
■- su viuda e hijos.

B) .Acceder a lo solicitado con sujec- 
j ción a las siguientes condiciones:
j 1'2. Se concede a doña Catalina Biu- 
’ rrarena Garmendía e hijos, doña María 
j Angélica, Lucía-Esther. José, María Hele- 
; na y Alberto Segura Biurrarena, autori- 
j zación para derivar mediante elevación, 
■ un caudal unitario de 0.8 litros por segun

do y Ha. equivalente, a un total de hasta 
20 1/seg. del río Ebro, en término de Lo
groño, con destino al riego de 25 Has. en 
finca de su propiedad denominada «Pago 
Barriguelo», sin que pueda derivarse un’ 
volumen superior a los 8.000 metros cúbi
cos por Ha. realmente regada y año.

23. Las obras se legalizan coñ arreglo 
al proyecto que sirvió de base a la peti
ción suscrito por el Ingeniero de Caminos 

. D. Manuel Zabala, en junio de 1940, por 
un presupuesto de 38.289 pesetas. La Co
misaría de Aguas del Ebro, podrá autori- 

I zar pequeñas variaciones que tiendan al 
i perfeccionamiento del proyecto y que no 
j impliquen modificaciones en la esencia de 
i la concesión.

33. La Administración'no responde del 
caudal que se concede. Los concesionarios 
vendrán obligados a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al conce
dido para lo éual presentará a la aproba
ción de la Comisaría de Aguas del Ebro, 

el proyecto correspondiente en el plazo 
de tres meses, a párár de la fecha ue la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de las rtiis- 
mas. : ; ■ ,

, .La Comisaría de Aguas dél Ebró, com
probará especialmente que el caudal uti
lizado por los concesionarios no exceda 
en ningún caso del que fija en la condi
ción 13.

43. La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación qel aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones y, gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso de los concesionarios, se 
procéderá a reconocimiento por el Comi
sario de Aguas o Ingeniero del Servicio- 
en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste él cumplimiento dé estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este Acta la 
Dirección General.

53. Se concede la ocupación- de los te
rrenos de dominio p blico necesarios para 
las obras. En cuanto a las, servidumbres 
legales, podrán ser decretadas, por la au
toridad competente.
'63. El agua que se concede queda des

crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación', cesión o arrendo con inde
pendencia de aquella.

73. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras publicás, en la forma 
que estime conveniente, pero, sin perjudi
car las obras üe aquella.

83. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

93. Mientra.s no se fijen en definitiva 
los nuevos caudales que, con motivo de la 
regu ación producida por el Pantano del 
Ebro, han de corresponder a los aprove
chamientos establecidos con anterioridad 
y por tanto tienen derecho preferente y 
muy especialmente, a los Canales de Lo
dosa, Tausté e Imperial de Aragón, esta 
concesión se entenderá otorgada como 
provisional y a titulo precario para los 
riegos del periodo comprendido entre 1« 
de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en , 
consecuencia, ser reducido o suprimido 
en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará ' en momento opor
tuno por la Comisaría de Aguas del Ebro 
al Alcalde dq Logroño, para la publica
ción del correspondiente edicto para cono
cimiento de ios regantes.

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se fije y apruebe en su día por 
el Ministerio de Obras Públicas, por utili
zación de .caudales regulados.

Cuando . los terrenos que se pretenden 
regar, queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquellos a la nueva zona rega
ble y quedando sujetos a las nuevas nor
mas. económico-administrativas qué se 
dicten con carácter general.

■ 103. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que sé dicten, re
lativas a la Industria National, Contrato
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y Accidentes del Trabajo y demás de ca
rácter social. . .KV

■ iK Los concesionarios queüah obliga
dos a cumplir, . tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca fluvial para conserva- ; 
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Las proposiciones extendidas en 
el modelo oficial, y documentación
exigida para optar al concursa-su 
basta, pueden .presentarse en la 
Delegación Sindical Provincial de 

. Logroño o en la Jefatura Nacional 
i de la Obra Sindical del Hogar y de 
! Arquitectura (Paseo del Prado

18-20, planta 15.“ Madrid) durante 
veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, hasta las do-

cíón de las especies.
125. Ë1 depósito constituido quedará-co

mo fianza a responder del cumplimiento 
oe estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobad?, el Acta de recono
cimiento final de las obras.

135. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en . 
los casos previstos en las disposiciones vi- « 
gentes, declarándose aquella ' según los ; 
trámites señalados en la Ley y Reglamcn- < 
to de Obras Pi'ibllcas.

Y habiendo sido aceptadas las prcinser- 
tas condiciones y remitido pólizas por va- $ 
lor de 225 pesetas según dispone la vigen
te Ley del Timbre de. 14 de abril de 1955, . 
las cuales quedan adheridas a esta resmu- i 
ción, de Orden deí limo. Sr. Director Ge
neral se lo comunico para su conocimien 
tó y demás efectos, advirtiéndoles de la 
obligación que' tienen de presentar este . 
documento dentro de los 30 días hábiles ( 

- recibo, en la i 

ce hora del día en que se cierre di
cho plazo y si éste fuera festivo al 
día siguiente.

El acto del concurso-subasta se 
celebrará en la Delegación Sindical 
Provincial de Logroño a las doce 
horas del quinto día hábil siguiente 
al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de proposiciones.

E1 proyecto completo de las 
V •<. tpq « la fecha de su recibo, en la i obras, los pliegos de condiciones 
Xna de De- ! jurídicas y económicas y técnica
rechos Reales corre-spondiente, para sa- | estarán de manifiesto en la Deiega- 

. 1 Sindical Provincial de Logro-
j ño (Secretaría Técnica de la Obra 
‘ Sindical del Hogar y Arquitectura), 
’ en la Jefatura Nacional de la referi- 
[ da Obra Sindical y. en el Instituto 

Nacional de la Vivienda, en los 
I días y horas hábiles de oficina 
i Madrid, 28 de febrero de 1.961.

sicmenteb a. la jccho. _
Oficina Liquidadora del Impuesto de De- ,

tisfacer el referido impuesto y el exceso 
. de Timbre a metáliim en su caso.>^

Lo que traslado a V. E. a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 1.3 en rela
ción éón el artículo 33 ambos del Decreto 
de 10 de octubre de 1959.

Dios guarde a V. E. muchos
Zaragoza, 28 de febrero de

años.
1.961.

El Comisario Jefe,
362 El Jefe Nacional de la Obra 
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Obra Sindical del Hogar y de 
' Arquitectura

ANUNCIO DE CONCURSO^ SU
BASTA '

365
La Organización Sindical de F. 

E. T. y de las J. O. N. S.- convoca 
concurso-subasta para adjudicar 
las obras de construcción de escue
las. Como edificación complemen
taria del grupo «Genétal Yagüe» en 
Logroño, . (Capital) acogidas a los 
beneficios de la de 19 de abril de 
1939, según proyecto redactado 
por el Arquitecto D. José M “ Ca
rreras y de la que es promotor la 
Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura.

El presupuesto de subasta as
ciende a un millón ciento setenta 
mil doscientas noventa y cinco pe
setas (1.170.295) ptas y treinta y 
cinco (35) cts. y la fianza provisio
nal a veintidós mil cjuinientas cin
cuenta y cuatro pesetas, (22.554) 
pta^,. y curenta y vinco (45) cts.

El plazo de ejecución de dichas 
obras es el de doce (12) meses.

Página 3

la presa de la Confederación Hi
drográfica del Ebro. , '

2.° Se establezca un ¿oto Pro
vincial de Pesca Deportiva en el 
tramo dél río Najerilía' comprendi
do éntre la Central Hidroeléctrica 
de Saltos Eléctricos del Najerilla y 
el puente de la Cueva, con una ex
tensión aproximada de 9‘9 kms.

El acotado funcionará durante el 
período legal para la pesca de la 
trucha pudiéndose expedir hasta 7 
permisos los días laborables y 14 
los festivosr Estos permisos serán 
de las categorías 3 “ (100 pesetas) 
y 4.“ (50 pesetas), reservándose 
estos últimos en - porcentaje sobre 
el total que determinará la Jefatura 
de la Tercera Región de Pesca 
Continental, a los pescadores ve
cinos de los pueblos ribereños. *

El número máximo de truchas 
que podrán capturarse por pesca- 

■ dor y día será de quince, utilizán
dose únicamente los cebos artifi

Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial

Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

DELEGACION PROVINCIAL

cíales.
3.° La Jefatura de la Tercera 

Región de Pesca Continental dará 
las normas complementarias sobre 

( régimen del acotabo y expedición 
de permisos que estime convenien
te, ateniéndose en sus directrices a 
la propuesta de la Delegación del 
Servicio de Pesca de Logroño>.

Complementando y aclarando es
ta resolución, ésta Delegación po
ne en general conocimiento, que el^ 
Coto truchero del río Najerilla a 
que se refiere la anterior disposi
ción, se extiende desde la Central 
Hidroeléctrica de Saltos Eléctricos 
del Najerilla, sita aguas abajo del 
pueblo de Anguiano y en dicho 
término municipal, hasta el deno
minado «Puente de la Cueva» en el 
camino de Baños de Río Tobía a 
Ledesma y sito en el aludido tér
mino municipal de Baños de -Río 
Tobía

El vedado de reserva biológica 
se inicia en el citado' «Puente de la 
Cueva» y se prolonga aguas abajo 
hasta la presa de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, situada en 
la confluencia de los términos mu
nicipales de Baños de Río Tobía y 
Camprovín.

La Jefatura de la Tercera Región 
de Pesca Continental ha dispuesto 
que se reserven dos permisos dia
rios al precio de 50 pesetas a los 
pescadores deportivos ribereños 
vecinos de Anguiano, Matute, Pe- 
droso, Bobadilla o Baños de Río 
Tobía, hasta 24 horas antes de ca
da día de pesca.

Será preciso para la obtención 
de los citados permisos el que de 
acuerdo4on el carácter deportivo 
del Coto, lo soliciten pescadores

EDICTO
356

Con fecha 22 de febrero último 
el Iltmo. Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, me 
dice lo siguiente:

«Vistos los artículos 13 de la vi
gente Ley de Pesca Fluvial de 20 
de febrero de 1942 y el Decreto de 
2 de junio de 1960 que regula la 
exacción de las tasas denominadas 
permisos de Caza y Pesca en los 
Cotos dependientes de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, ha dispuesto; ‘

l.° Se prohiba la pesca en ab
soluto y hasta nueva orden en el 
tramo del río Najerilla comprendido 
desde el puente de la Cueva hasta
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no ’ prófestóndiés acreditando su
vecindad debidarnéijté?'' -..cr j 422 tífe's’.-'' JJd;, 7'
’ ';Cádá-^scadw.téndrá^defectió a í 2.’ i.ia. Hu
practicar la'pWca iérí‘ él tr^m'o qué ¡ da,a ‘ôlivdr ëVéniu&l dé-' 0'99 
se.te'desi^ne iSàs dîas féstivbs y’í^ñ 'i . - -■
doi M ni . . ■ 3 «Hév.JttHa^fan-darW.’-îàSmT;
lás oficinas,de' esta Delegación en 
dias laborables, sita en ' General
Franco, 12-2.°

Logroño, 2 de marzo de 1961.
El Ingeniero Delegado,

374

liliiiiniKlración de Jueticia

D. Joaquin Cereceda Martinez, 
Juez de Instrucción de Calahorra y 
su partido.

. Hace Público: Que en este Juz
gado 'pende pieza Je responsabili
dad civil del sumario n° 36 de 1957 
sobre parricidio,, contra Inocente 
Bermejo Ezquerro, mayor de edad, 

' soltero, agricultor, natural de Au- 
tol, en cuya pieza se practiçô el 
embargo de las siguientes fincas:

Casa sita en la calle de 
Juanes nM que linda por la dere
cha la de Saturnino Mazo; izquier
da Emilia Mazo y fondo herederos 
de Felipe Ezquerro. Su valor es de 
7.009 ptas.

2 .^— Otra casa en la calle de la , 
Escuadra n° 5 que linda por la de
recha Basilio Pascual; izquierda, 
Pedro Cuevas y fondo Luis Arhe- 
do Fuertes. Su valor 3.625 pts.

3 .^'— Un pajar en término de la 
Plana n° 9; linda, derecha era pro
pia; izquierda camino y fondo tie
rra dé Julio Varea. Su valores de 
625 ptas

4 .^ - Finca rústica sita en térmi
no de la Marejuga huerta regadío 
de 6‘60 áreas, que linda norte Mar
celino Bermejo; este, acequia; sur 
acequia y oeste Valentín Herreros 
Pascual y su valor 7.000 pts.

5 .^—Otra finca en la Marejuga 
huerta regadío de 3‘70 áreas, linda 
norte, Manuel Herreros; sur ace
quia; este Valentín Herreros y oes
te Marcelino Bermejo Puerta; su 
valor 4.000 ptas.
■ 6.’^— Otra en las Duquesas des
tinada a olivar regadío eventual de 
7‘75 áreas, norte Manuel Varea; 
este Félix ValOria y oeste Luciano 
Calleja; su valor 1 000 ptás.

— Otra en término de Valde- • ; 
lamata destinada a cereales, de ; 
80‘29 áreas, que linda norte, Ra- i 
món Savilla; este y sur municipio j <

BOLÊTI^ ÓSICíytL

y^Oéstè Félix Aifairô; sü wlot ieis de

i S.’Oti^üieh Sarl<M&rtirt’ -deWntf'

•i dôftë J'ôsé'Màfid KêrhâiirféZ'

: Oéste;' ¿u'.valor ÔŒ ptasb A ? =6 7 
9,®'—"Otra en térmiño dé Mos

catel de olivar regadío eventual de , 
3 25 áreas, linda norte Luis Pérez; ( 
este, camino; sur Francisco Calvo 
y oeste, Florencio Baroja; su valor 
1.000 ptas.

. 10:®—Otra en Barrancaz désti- 
i nada a cereales, de 16 áreas, linda 
’norte Justo Miranda; este munici
pio; sur y oeste José Hernández; 

j su valor 150 ptas;
j 11.®— Otra en plantados viña de 
j 27 áreas, linda norte Petra Iglesias; 
j este Hermenegildo Jiménez; sur, 
I Felisa Sáez y oeste camino; su va- 
¡ lor 2.220 ptas.
¡' Prado, viña de
i 10 80 áreas, norte Cándido Gonzá- 
1 lez y oeste el mismo;, su valor es 
1 de 63.0 ptas,
¡, 13.® - Otra ,en el Prado dé 15 
í áreas destinada'a viña, linda norte 
[ Cándido González; éste Adrián Pé

rez; sur Saturnino Domínguez y 
oeste,Cándido González, su valor 
90.1 ptas.

Plana de Gráva- 
los viña-de 9‘2O áreas, linda norte 
y oeste Agustina Arnedo; sur Tri
nidad Baroja; este Grabiel Arnedo’ 
su valor 347 ptas. ’

I 15.®— Otra en Yasuela de 36‘80 
áreas; linda norte'Fortunato Calvo; 

, sur Emilio Cuevas; este camino y 
oeste Felipe Jiménez su valor es de 
2.320 ptas.

16 .® — Majada del Calvo.- cerea
les, regadío avental de 64 áreas, 
linda norte, Nieves Fuertes; sur, 
Santos Pérez; este, Francisco Sa
las y oeste, adequia; su valor 7.184 
pesetas.,

17 ®— Otra en Majada del Calvo, 
destinado a cereales, regadío aven- 
tual -de 30‘60 áreas, linda norte, 
Emeterio Benito; sur, Higinio Jimé
nez; este, camino y oéste, munici- ' 
pió; su valor 4.500 pts.

en Torremaciel de 1 
24 áreas, linda norte, carretera de 
Autol-Aldeanueva de Ebro; sur, 
Primitivo González este, Saturnino ' 
Diaz y oeste’Felix Alfaro; 1.200.

19.®.—Otra en la Mazorra, viña 
de 28‘ 80 áreas, linda norte. Mar- - 
celino Cuevas; sur, Emiliano Alio; 
este, Vicente Gillero y oeste, Mar-^ 
celino Cuevas y otra; su valor 3.443 • 
pesetas.

Por providencia de esta fecha, ' 
se ha.acordado sacar a pública su- 
basta, por segunda vez y término 
de veinte días, la Mitad Indivisa de ' 
cada uno de los bienes relaciona- '

a

7 de rd'âir2:o''de'19i^î'; ' 

i dos.' El acto dél remaïe ^/endrd lu- 
gar .en ; la. .Sala:-. Atidteci'a - de este 
Juzgad^^el -día • q-ntncer 'de Junio 
•Prdkimd-a las dé^e ft0ras, advir’ 
tiéridosè- qde'Ia'Witadde cadâ finca

Ç,9pstitw;ud. ÎQtéisë^^ 
, do...Q.ue pçr S.er jSgguHdà subasta, 

salen los bienes con el 25 '’¡o ^de
reducción de su A alor, siendo pre
ciso para tomar parte en el remate 
consignar previamente'en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del 
tipo de la subasta-, 5^ que no se ad- 
rnitirán posturas qué no cubran laé 
dos terceras partes, püdiendo ha- 
cersea calidad de ceder el remate.
a un tercero.

No consta la existencia de litulos 
de propiedad.

Dado en Calahorra a 25 de febre
ra de 1961,

El Sercetario,
361

i

EDICT 0’

Por los plazos reglamentarios y 
los efectos- legales, quedan ex

puestos en la Secretaría del Ayun 
. tamiento los documentos confec

cionados siguientes^
l.“ Cuentas municipales, liquida

ción del Presupuesto, Administra
ción del Patrimonio, de Valores 
Auxiliares, e indépendientes del
presupuesto del ejercicio de 1960.

2 .° Padrón municipa' de habitan
tes, y Cen-sü de la Población y de 
Viviendas del año 1960.

3 .° Padrones arbiírios municipa
les sobre la riqueza rústica y urba
na, carros, perros 5^ bicicletas para 
1961.,

Baños de Rioja 20 de febrero de 
1961.

El Alcalde,
338

£:dicto
•315

,Por -los plazos reglamentarios y a los 
efectos légales, quedan expuestosben la 
Se,.retaría de Ayuntamiento los documen
tos confeccionados siguientes:

Primero. Cuentas n.uniclpales. liquida
ción del Presupuesto, Administraemn del 
Patrimonio, de Valore.s Auxiliares e Inde
pendientes del presupuesto del ejercicio 
de I960. 1

Segundo. Padrón municipal de habi
tantes, y Censo de la población y de Vi
viendas del año 1960.

Tercero. Padrones arbitrios municipa
les sobre la riqueza rústiéá y urbana, ca
rros, perros y bicicletas para ipci

Castañares de Rioja, 20 de febrero 1961 
El Alcalde.
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